
 
 

Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se 

establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la 

Educación Infantil. 

Cosas a tener en cuenta 

 

Artículo 11. Horario.  

1. El horario en la etapa de Educación Infantil se entenderá como la distribución en 

secuencias temporales de las actividades que se realizan en los distintos días de la 

semana, teniendo en cuenta que todos los momentos de la jornada tienen carácter 

educativo.  

2. El horario escolar se organizará desde un enfoque globalizador e incluirá propuestas 

de aprendizaje que permitan alternar diferentes tipos y ritmos de actividad con periodos 

de descanso en función de las necesidades del alumnado. 

 

 

Artículo 12. Evaluación.  

1. La evaluación será global, continua y formativa. La observación directa y sistemática 

constituirá la técnica principal del proceso de evaluación.  

2. La evaluación en esta etapa estará orientada a identificar las condiciones iniciales 

individuales y el ritmo y características de la evolución de cada niño o niña. A estos 

efectos, se tomarán como referencia los criterios de evaluación establecidos para cada 

ciclo en cada una de las áreas.  

3. El proceso de evaluación deberá contribuir a mejorar el proceso de enseñanza y de 

aprendizaje mediante la valoración de la pertinencia de las estrategias metodológicas y 

de los recursos utilizados. Con esta finalidad, todos los profesionales implicados 

evaluarán su propia práctica educativa.  

4. Los padres, las madres, los tutores y las tutoras legales deberán participar y apoyar la 

evolución del proceso educativo de sus hijos, hijas, tutelados o tuteladas, así como 

conocer las decisiones relativas a la evaluación y colaborar en las medidas que adopten 

los centros para facilitar su progreso educativo. 

 

Artículo 13. Atención a las diferencias individuales.  

1. La atención individualizada constituirá la pauta ordinaria de la acción educativa del 

profesorado y demás profesionales de la educación.  

2. La intervención educativa contemplará la diversidad del alumnado adaptando la 

práctica educativa a las características personales, necesidades, intereses y estilo 



 
 

cognitivo de los niños y las niñas e identificando aquellas características que puedan 

tener incidencia en su evolución escolar con el objetivo de asegurar la plena inclusión 

de todo el alumnado.  

3. Las administraciones educativas establecerán procedimientos que permitan la 

detección temprana de las dificultades que pueden darse en los procesos de enseñanza 

y aprendizaje y la prevención de las mismas a través de planes y programas que faciliten 

una intervención precoz. Asimismo, facilitarán la coordinación de cuantos sectores 

intervengan en la atención de este alumnado.  

4. Los centros adoptarán las medidas adecuadas dirigidas al alumnado que presente 

necesidad específica de apoyo educativo.  

5. Asimismo, adoptarán la respuesta educativa que mejor se adapte a las características 

y necesidades personales de los niños y niñas que presenten necesidades educativas 

especiales.  

6. Las administraciones educativas podrán incorporar a su oferta educativa las lenguas 

de signos españolas. 

 

Disposición adicional primera. Enseñanzas de religión.   

1. Las enseñanzas de religión se incluirán en el segundo ciclo de la Educación Infantil, de 

acuerdo con lo establecido en la disposición adicional segunda de la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación.  

2. Las administraciones educativas garantizarán que, al inicio del curso, los padres, las 

madres, los tutores o las tutoras de los alumnos y las alumnas puedan manifestar su 

voluntad de que reciban o no enseñanzas de religión.  

3. Las administraciones educativas velarán para que las enseñanzas de religión respeten 

los derechos de todo el alumnado y de sus padres, madres, tutores o tutoras legales y 

para que no suponga discriminación alguna el recibir o no dichas enseñanzas. 

4. La determinación del currículo de las enseñanzas de religión católica y de las 

diferentes confesiones religiosas con las que el Estado ha suscrito acuerdos de 

cooperación en materia educativa será competencia, respectivamente, de la jerarquía 

eclesiástica y de las correspondientes autoridades religiosas. 

 

 

Disposición adicional segunda. Enseñanzas del sistema educativo español impartidas en 

lenguas extranjeras.  

1. Las administraciones educativas podrán establecer el uso de metodologías de 

aprendizaje integrado de contenidos y lenguas extranjeras, sin que ello suponga 

modificación de los aspectos básicos regulados en el presente real decreto. En este caso, 

procurarán que a lo largo de la etapa el alumnado desarrolle de manera equilibrada su 

competencia en las distintas lenguas.  



 
 

2. El hecho de que los centros impartan sus enseñanzas conforme a lo previsto en el 

apartado anterior en ningún caso podrá suponer modificación de los criterios para la 

admisión del alumnado establecidos en el artículo 86 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo. 

 

 

Disposición final tercera.  

Calendario de implantación. El contenido del presente real decreto se implantará en el curso 

escolar 2022-2023. 

 

 

 


